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RESUMEN 

 

El Hospital Nacional Dos de Mayo es un establecimiento de salud con alta demanda 

de atención y complejidad es por ello por lo que el desarrollo y evaluación de nuevas 

tecnologías, recursos y procesos que optimicen la atención y garanticen la 

seguridad del paciente tendrá un impacto favorable en la institución. El presente 

trabajo tuvo como objetivo evaluar el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción mediante el uso de un modelo de prescripción virtual implementado 

en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo. Para ello se realizó 

un estudio no experimental descriptivo en el cual se obtuvieron los datos luego del 

diseño e implementación de un modelo de prescripción virtual en el Servicio de 

Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo durante un mes para luego ser 

procesados. Los resultados fueron un cumplimiento de las BPP al 100% con los 

datos del prescriptor, edad del paciente, nombre del paciente, concentración, forma 

farmacéutica, nombre en DCI, cantidad del medicamento, lugar, fecha y legibilidad; 

sin embargo, no se obtuvo ningún registro de cumplimento con el diagnóstico y CIE 

10. Los resultados de cumplimiento de las BPP fueron independientes a los días de 

la semana; sin embargo, se identificaron diferencias en el cumplimiento según el 

grupo de prescriptores; se concluye además que el tipo de registro automatizado 

en el modelo de prescripción virtual tiene un mayor nivel de cumplimento de las 

BPP. 

 

Palabras clave: prescripción médica, errores de prescripción, buenas prácticas de 

prescripción, prescripción virtual, Hospital Nacional Dos de Mayo. 
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ABSTRACT 

 

The Dos de Mayo National Hospital is a health facility with a high demand for 

attention and complexity, the development and evaluation of new technologies, 

resources and processes that optimize care and guarantee patient safety will have 

a favorable impact on the institution. The objective of this work was to evaluate the 

level of compliance with prescription practices using a virtual prescription model 

implemented in the Medicine Service 2 of the Dos de Mayo National Hospital. For 

this, a descriptive non-experimental study was carried out in which the data was 

obtained after the design and implementation of a virtual prescription model in the 

Medicine Service 2 of the Dos de Mayo National Hospital for a month to be later 

processed. The results were 100% compliance with the prescriber's data, patient's 

age, patient's name, concentration, pharmaceutical form, DCI name, amount of 

medication, place, date, and legibility; however, no record of compliance with the 

diagnosis and ICD 10 was obtained. The results of compliance with good prescribing 

practices were independent of the days of the week; however, differences were 

identified in the registry according to the group of prescribers; It is also concluded 

that the type of automated registration in the virtual prescription model has a higher 

level of compliance with good prescription practices. 

 

Keywords: Medical prescription, prescription errors, good prescription practices, 

virtual prescription, Dos de Mayo National Hospital 

 

 

 

 



 

1 

 

I. INTRODUCCIÓN 

 

I.1. Planteamiento del problema:  

El Hospital Nacional Dos de Mayo es un establecimiento de salud de 

categoría III-1 afiliado al Ministerio de Salud1. Es un hospital de referencia 

nacional que brinda atención en todas las especialidades médicas y 

quirúrgicas. El hospital brinda atención ambulatoria y tratamiento con 

internamiento las 24 horas del día a pacientes con afecciones médicas 

complejas remitidos desde todo el país. Especialistas altamente calificados 

y las tecnologías modernas son utilizadas para realizar atención continua 

en situaciones de emergencia, así como atención a pacientes con 

enfermedades crónicas, satisfaciendo las necesidades de las personas en 

restaurar su salud y mejorar su calidad de vida. Su misión es brindar 

servicios de salud de alta calidad, enfocándose en enfermedades de alta 

complejidad, priorizando la atención a los más vulnerables y excluidos en 

todas las etapas de la vida2. Al año 2022 según el informe de transferencia 

de gestión3 contaba con una oferta de 640 camas, entre las camas de UCI, 

emergencia, hospitalización, por ello además de brindar atención 

especializada en diversas patologías existe una alta demanda de atención 

en el mencionado establecimiento. Siendo un hospital público que no 

genera ingresos se ve en la necesidad de optimizar mejor los recursos para 

poder hacer sostenible la atención en dicha institución. La atención a 

pacientes hospitalizados por el Servicio de Farmacia se realiza en su 

mayoría mediante el Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis 

Unitaria (SDMDU) en los cuales se utiliza el formato u hoja de prescripción 

del SDMDU y la receta única estandarizada (RUE) para indicar la 

terapéutica del paciente, así como para solicitar el material médico 

quirúrgico correspondiente, en ambos casos la prescripción se realiza con 

escritura manual en papel. 

 

Sabiendo que la prescripción manual presenta algunas desventajas tales 

como: ilegibilidad, ausencia de información, información equivocada, 

abreviaciones inadecuadas, enmendaduras, tachaduras, etc. y que se 
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evidencian en estudios de errores de prescripción4, lo cual tiene como 

consecuencia una mala interpretación, errores en la dispensación y en la 

administración de medicamentos; esto sugiere que la implementación de un 

sistema de prescripción electrónica proporcionaría una mejora en la salud y 

seguridad del paciente de modo que el reemplazo de la prescripción médica 

en papel por fuentes electrónicas tendría un impacto favorable en la 

optimización de recursos, desarrollo sostenible y mejora de la atención en 

salud4, 5, 6. Finalmente, en febrero de 2022, en un esfuerzo por mejorar la 

calidad de la atención sanitaria, el Ministerio de Salud aprobó una directiva 

administrativa que establece estándares para las transacciones de 

prescripción electrónica en el proceso de prescripción y dispensación de 

medicamentos y otros productos medicinales7. 

 

Es así como a partir de ello se formula la siguiente interrogante: ¿Cuál será 

el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción mediante 

el uso de un modelo de prescripción virtual implementado en el Servicio de 

Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo? 

 

I.2. Objetivos 

I.2.1. Objetivo general 

Evaluar el nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción 

mediante el uso de un modelo de prescripción virtual implementado en 

el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 

I.2.2. Objetivos específicos  

1. Diseñar un modelo de prescripción virtual en el Servicio de Medicina 

2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 

2. Implementar un modelo de prescripción virtual en el Servicio de 

Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 

3. Determinar el nivel cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción como resultado del uso de un modelo de prescripción 

virtual implementado en el Servicio de Medicina 2 del Hospital 

Nacional Dos de Mayo. 
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I.3. Importancia y alcance de la investigación  

El presente trabajo permitió obtener información y dejar en evidencia las 

ventajas y desventajas con respecto al cumplimiento de una correcta 

prescripción que puede proporcionar el uso de un modelo de prescripción 

virtual implementado en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos 

de Mayo, a su vez permitió conocer el impacto de un sistema innovador y la 

aplicación tecnológica en los procesos asistenciales de forma específica en 

la prescripción de medicamentos, lo cual será de gran utilidad al evaluar 

mejoras en la atención en salud para la toma de decisiones, y posterior 

implementación sostenible, generando un aporte farmacéutico en los 

procesos de atención en el sistema de salud.  

 

De acuerdo con evidencias, el uso de la prescripción electrónica ha tenido 

mejoras en la seguridad del paciente con ello también evitar costos por 

errores en medicación de la atención en salud, 5, 6 , de este modo el uso del 

mismo podría optimizar la atención en los servicios de los establecimientos 

de salud, minimizando los gastos por errores de prescripción, y 

contribuyendo con la seguridad del paciente, a su vez se optimizarían las 

fuentes tecnológicas promoviendo de esta manera los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible aprobados por la Asamblea General de Naciones 

Unidas en la agenda 2030 el cual es una oportunidad para que los países y 

sus sociedades emprendan un nuevo camino con el cual mejorar la vida de 

todos8. Es por ello por lo que ante dichos beneficios proporcionados es 

necesario conocer en la práctica real si se promueve la mejora en la 

atención de salud y por ende la seguridad del paciente disminuyendo uno 

los errores de medicación como la prescripción9, a través de la evaluación 

del nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en un 

modelo de prescripción virtual implementado en el Servicio de Medicina 2 

del Hospital Nacional Dos de Mayo. 

 

I.4. Limitaciones de la investigación 

Una limitación fue la falta de estudios o evidencias de evaluación de 

prescripción virtual e implementación en otros hospitales o establecimientos 
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de salud a nivel nacional, con los cuales se pueda realizar la implementación 

de un modelo virtual y comparar resultados; sin embargo, el presente trabajo 

puede servir como punto de partida, estudio exploratorio y referencia para 

posteriores estudios de implementación y evaluación de mejoras que 

proporciona un modelo de prescripción virtual en el campo asistencial. 

 

El estudio se realizó en el Servicio de Medicina 2 y durante un mes 

(diciembre 2019), lo cual limita poder extender o generalizar los resultados 

obtenidos a otros servicios, establecimientos de salud e incluso en otras 

temporadas, para tener un resultado que pueda acercarse mejor y predecir 

los resultados en la atención en salud se sugiere comparar con más 

estudios del mismo tipo; sin embargo como se mencionó anteriormente 

sirve como estudio exploratorio y punto de partida para poder realizar 

futuros pilotos y tener información real del impacto de la implementación de 

un modelo de prescripción virtual en la correcta prescripción. 

 

Finalmente, otra limitación ha sido que el modelo de prescripción virtual 

implementado solamente fue utilizado en las prescripciones realizadas a 

pacientes asegurados con terapia habitual de hospitalización, se excluyeron 

las prescripciones para pacientes de alta, con procedimientos quirúrgicos, 

medicamentos controlados y pacientes no asegurados. 

 

II. REVISIÓN DE LA LITERATURA 

 

II.1. Marco teórico 

La eficacia de los medicamentos se observa en la prevención y el 

tratamiento de enfermedades, lo que depende en gran medida de si se 

prescriben correctamente10.  

 

II.1.1. Prescripción médica 

Según la Guía de la Buena Prescripción de la OMS (Organización Mundial 

de la Salud): “una prescripción es una instrucción de un prescriptor a un 

dispensador”11, esta guía propone que en cada país existen normativas que 
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especifican los requisitos mínimos en una prescripción, qué productos 

farmacéuticos requieren receta médica y quienes están facultados para 

realizar estas funciones. En Perú existe un manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción publicado en el 2005 el cual tiene como objetivo fomentar una 

adecuada prescripción dando a conocer sus bases técnicas, éticas 

científicas y legales, en ella establece, según la Ley General de Salud y 

otros dispositivos emitidos por el Ministerio de Salud que regulan la 

prescripción, «Sólo los médicos pueden prescribir medicamentos. Los 

cirujanos dentistas y las obstetrices sólo pueden prescribir medicamentos 

dentro del área de su profesión”. La prescripción es plasmada en un 

documento de carácter sanitario denominado receta médica10.  

 

II.1.2. Receta médica 

Según el Documento Técnico: Manual de Buenas Prácticas de Oficina 

Farmacéutica aprobado por Resolución Ministerial N°554-2022/MINSA12 en 

sus definición operativa menciona que la receta médica: “Es un documento 

de carácter sanitario que incluye de forma escrita la prescripción 

farmacológica o no farmacológica realizada por un profesional prescriptor, 

orientada a solucionar o prevenir un problema de salud de un determinado 

paciente”. Además, debe cumplir con los requisitos establecidos en el 

reglamento de Establecimientos Farmacéuticos y otras normas vigentes. 

 

II.1.3. Información que debe consignar la receta médica 

Según DS Nº 014-2011-SA, que aprueba el Reglamento de 

Establecimientos Farmacéuticos, establece en el Capítulo V De las recetas, 

el cual también coincide Manual de Buenas Prácticas de Prescripción del 

Ministerio de Salud, que la receta debe contener como mínimo y en forma 

clara la siguiente información10, 13: 

1. “Nombre y número de colegiatura del profesional que la prescribe, así 

como nombre y dirección del establecimiento de salud”.  

2. “Nombre, apellido y edad del paciente”. 

3. “Denominación Común Internacional (DCI) y opcionalmente el nombre 

de marca, si lo tuviere”.  
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4. “Concentración del Ingrediente Farmacéuticos Activo-IFA”. 

5. “Forma Farmacéutica”. 

6. “Unidad de dosis, indicando el número de unidades por toma y día, 

así como la duración del tratamiento”. 

7. “Vía de administración”. 

8. “Indicaciones”. 

9. “Información dirigida al profesional Químico Farmacéutico que el 

facultativo estime pertinente”. 

10. “Lugar, fecha de expedición, vigencia y firma del facultativo que 

prescribe”. 

 

II.1.4. Receta Única Estandarizada 

Según la Directiva Administrativa N°249-MINSA/2018/DIGEMID "Gestión 

del Sistema Integrado de Suministro Público de Productos Farmacéuticos, 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios-SISMED", aprobada por 

Resolución Ministerial N°116- 2018/MINSA define la Receta Única 

Estandarizada como: “la receta médica que además de contener los 

requisitos establecidos en ésta, se encuentra numerada e incluye los 

campos estandarizados contenidos en el Anexo N°02 de la presente 

directiva”4. El cual establece, en el numeral 6.6 en cuanto al Proceso de Uso 

Racional, la prescripción de productos farmacéuticos, dispositivos médicos 

y productos sanitarios se realiza utilizando la RUE (Receta Única 

estandarizada) o formatos utilizados para el SDMDU (Sistema de 

Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria) o receta especial para 

los productos controlados14. 
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Figura 1. Modelo de Receta Única Estandarizada (RUE)14 
 

 

Figura 2. Formato de prescripción para el SDMDU (Sistema de 
Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria)15 
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II.1.5. Receta Especial 

“Es la receta médica utilizada para la prescripción de medicamentos 

estupefacientes y psicotrópicos, según lo establecido en el Reglamento de 

Estupefacientes, Psicotrópicos y otras sustancias sujetas a fiscalización 

sanitaria” 14. 

 

 

                              Figura 3. Modelo de Receta Especial10 

 

II.1.6. Error de medicación 

En su publicación oficial El National Coordinating Council for Medication 

Error Reporting and Prevention9 define a los errores de medicación como: 

"cualquier incidente prevenible que pueda causar daño al paciente o dé 

lugar a una utilización inapropiada de los medicamentos, cuando éstos 

están bajo el control de los profesionales sanitarios o del paciente o 

consumidor”. Estos errores pueden estar relacionado a los fallos en la 
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prescripción, dispensación, administración, etc. siendo relevante su 

cumplimiento de manera correcta para evitar dichos errores. 

 

II.1.7. Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en 

pacientes Hospitalizados en el Perú 

En un estudio de Pinedo et al.16 titulado: “Cumplimiento de Buenas Prácticas 

de Prescripción en pacientes hospitalizados”, realizado el 2013 se 

analizaron las recetas de pacientes internados en la clínica internacional 

sede Lima. Se encontró que el 1,14% cumplía los criterios para todos los 

análisis, mientras que el resto no cumplía los criterios para uno o más 

análisis, lo que indica un alto nivel de incumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción. 

 

Tabla 1. Cumplimiento de Buenas Prácticas de Prescripción en pacientes 
hospitalizados. Clínica Internacional sede Lima, 201316.  

 
 N % 

Sello 3919 86.95 
Firma 4418 98.03 
Forma farmacéutica 3854 85.51 
Concentración 3013 66.85 
Dosis 3548 78.72 
Frecuencia 4203 93.25 
DCI 2821 62.59 
Letra legible 1503 33.35 
Marcado correcto 3497 77.59 
Fecha de expedición 3497 77.59 
Igual prescripción 4378 97.14 

  
 Total= 4507 
*DCI= Denominación común internacional 
 

Campos y Velásquez17 en su estudio titulado “Calidad de la receta médica 

en dos hospitales de Lambayeque y su influencia en la comprensión de la 

información brindada”. El 100% de recetas tenían algún tipo de omisión. El 

número total de recetas evaluadas proporcionó información incompleta, por 

lo tanto, la proporción de pacientes que entendieron las recetas fue baja, 

ello produjo un gran desconocimiento acerca del tratamiento que recibieron 
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los pacientes. Lo que demuestra la deficiencia en una correcta prescripción 

y comprensión de la receta. 

 

II.1.8. Cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en el 

Hospital Nacional Dos de Mayo 

La prescripción se realiza de acuerdo con la Normativa SISMED en los 

formatos de Receta Única Estandarizada (RUE), formatos de SDMDU o 

receta especial para productos controlados.  

 

Un estudio de 2019 sobre las recetas emitidas en la Farmacia de 

Consultorios Externos del Hospital Nacional Dos de Mayo se encontró que 

el 12% de las recetas estaban de acuerdo con el MBPP (Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción). Además, hubo una asociación directa muy débil 

y no significativa entre el cumplimiento y el conocimiento del MBPP18. Por 

ende, existen factores externos que propician el no cumplimiento de una 

correcta prescripción tomando como referencia la información que debe 

contener una receta de acuerdo con el Manual de Buenas Prácticas de 

Prescripción. 

     

Estos datos son los más cercanos al estudio que se han encontrado de una 

evaluación de prescripciones en RUE de la Farmacia de Consultorios 

Externos del Hospital Nacional Dos de Mayo. 

 

II.2. Antecedentes del estudio 

Un tema importante es el impacto que puede tener la prescripción en las 

fases del sistema de utilización de medicamentos y en los que podrían 

producirse errores de medicación19. De esta manera, la prescripción manual 

presenta algunas desventajas como: ilegibilidad, ausencia de información, 

información equivocada, abreviaciones inadecuadas, rayados, etc. lo cual 

tiene como consecuencia una mala interpretación, errores en la 

dispensación y en la administración de medicamentos.  
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Desde algún tiempo viene utilizándose la prescripción electrónica, como una 

herramienta para optimizar la atención en salud; prueba de ello son los 

diferentes estudios y publicaciones que se han realizado posteriormente a 

su implementación para analizar las ventajas y desventajas que pueden 

haber generado luego de su uso4, 5, 6, 20 y, de esta manera, se pueda tener 

en cuenta como una alternativa para mejorar el sistema de salud. 

 

En un estudio realizado el 2009, para estimar la probabilidad y gravedad de 

un evento adverso asociado a medicamentos, en recetas emitidas por 

médicos de atención ambulatoria de Massachusetts que usaron un solo 

sistema de prescripción electrónica, se estimó un ahorro anual de $ 402 619 

con respecto al costo de atención en eventos adversos asociados a 

medicamentos5. En el 2010, un estudio prospectivo no aleatorio de 15 

proveedores que adoptaron prescripción electrónica, en comparación con 

15 proveedores que aún usaban recetas de papel, las tasas de error de 

prescripción disminuyeron de 42,5% a 6,6% en un año6. En un estudio del 

2014 basado en una revisión sistemática sobre prescripción electrónica 

haciendo referencia a 47 fuentes, sugiere que la prescripción electrónica 

reduce los errores de prescripción, aumenta la eficiencia y ayuda a ahorrar 

en costos de atención médica; sin embargo, también sugiere barreras 

importantes para la implementación que incluyen el costo de 

implementación, la falta de soporte del proveedor, privacidad del paciente, 

los errores del sistema y los problemas legales20. En una revisión del 2016 

sobre oportunidades y desafíos para el paciente y farmacéutico en la 

prescripción electrónica, sugiere beneficios para la farmacia como una 

mayor legibilidad y flujo de trabajo mejorado, además de seguridad para el 

paciente, prescripción mejorada y ahorro de costos4. También se puede 

encontrar evidencia como herramienta costo-efectiva respecto a errores de 

medicación y eventos adversos asociados a medicamentos en atención 

ambulatoria21. En un estudio, sobre el impacto en la información al alta y 

errores en la prescripción, luego de la implementación de un sistema de 

prescripción electrónica de un hospital en el Reino Unido, se asoció con una 

reducción estadísticamente significativa en los errores de prescripción al 
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alta y la gravedad de los errores de prescripción, con una mejora 

concurrente en el contenido de información; también se detectaron errores 

asociado con el sistema, aunque en menor escala22. Según estos estudios 

se demuestra que la implementación de un sistema de prescripción 

electrónica reduce los errores de prescripción, aumenta la eficiencia y ayuda 

a ahorrar en costos de atención médica; aunque también existen algunos 

obstáculos que deben considerarse para optimizar la atención, como 

errores asociados al sistema, costo de implementación, privacidad del 

paciente, etc. 

 

Según la OMS (Organización Mundial de la Salud) menciona que: “una de 

las barreras en el acceso a los servicios de salud, es la barrera financiera, 

y ésta se ha convertido en un problema cada vez más importante para la 

población y los gobiernos en todo el mundo”23. En muchos países, la barrera 

financiera, excluye a los pobres de los servicios y, los costos de atención 

son causa de graves problemas financieros para los pacientes y sus 

familias. En un Informe de la Salud en el Mundo la OMS indica que “cien 

millones de personas caen en la pobreza todos los años al costear su 

atención sanitaria y un número elevado de personas no puede acceder a 

ningún tipo de atención en salud”24; por ello, se hace cada vez más 

importante optimizar los recursos proporcionados para la atención en salud 

evitando su mal uso y pérdidas innecesarias.  

 

Los movimientos culturales para la reducción de consumo de papel en la 

administración pública brindan una importante oportunidad para desarrollar 

buenos hábitos del uso del papel y así aumentar la eficiencia y la 

productividad; reducen costos, tiempo, espacio de almacenamiento, 

consumo, contaminación de recursos naturales, emisión de residuos y 

además mejoran el accesos a la información; por lo tanto, promueven el 

desarrollo sostenible25. 

 

En 2015, las Naciones Unidas respaldaron la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible, que brinda a los países y sus sociedades la 
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oportunidad de emprender un nuevo camino que mejore la vida de todos y 

no deje a nadie atrás. La agenda incluye 17 objetivos de desarrollo 

sostenible, que abarcan desde la erradicación de la pobreza hasta el cambio 

climático, la educación, la igualdad de las mujeres, la protección ambiental 

y la planificación urbana8. Es así como menciona entre ellos: Fomentar 

infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y 

fomentar la innovación (Objetivo 9), Garantizar modalidades de consumo y 

producción sostenibles (Objetivo 12), Garantizar una vida sana y promover 

el bienestar para todos en todas las edades (Objetivo 3). De este modo, el 

reemplazo de la prescripción médica en papel por fuentes electrónicas 

tendría un impacto favorable en la optimización de recursos, desarrollo 

sostenible y mejora de la atención en salud.  

 

En varios países y parcialmente en el Perú, ya se viene dando como una 

realidad la prescripción electrónica,  muestra de ello es que existen estudios, 

los cuales concluyen que la aplicación de las nuevas tecnologías de la 

información en el proceso de prescripción permiten identificar los 

tratamientos y las dosis adecuadas, disminuir errores de medicación, 

obtener información sobre las contraindicaciones de ciertas sustancias, o 

sobre los posibles efectos secundarios al interactuar con otros tratamientos 

que ya esté siguiendo el paciente26. También permite obtener información 

relevante de tipo epidemiológico, uso de medicamentos en relación con el 

diagnóstico, edad, sexo, etc., y realizar una mejor gestión en cuanto a la 

adquisición de medicamentos27. En España, aunque aún no se encuentra 

estandarizado el proceso para cada región28, las evidencias, el desarrollo y 

el hecho que aún sigan en vigencia demuestra que han servido y sirven 

como herramientas para la atención en salud. 

 

El buen uso de estos recursos podría generar mayores ventajas 

económicas que se puedan invertir en mejorar el acceso y la atención en 

salud, tanto en infraestructura, materiales, equipos, medicamentos, 

recursos humanos, etc.  
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Los estudios internacionales que comparan la prescripción manual y 

electrónica han demostrado reducciones en los errores de prescripción y 

mejores resultados para los pacientes después de la introducción de los 

sistemas electrónicos29, 30. También hay pruebas de que los sistemas de 

prescripción electrónica se asocian con reducciones de importantes factores 

de riesgo en errores de medicación: ilegibilidad, recetas con nombres 

comerciales y ausencia de elementos esenciales para garantizar una 

prescripción eficaz y segura31. 

 

En Perú la prescripción electrónica o virtual se encuentra parcialmente 

implementado en algunos establecimientos de salud; sin embargo, no existe 

mucha evidencia acerca de los resultados que éstos han generado en 

dichos establecimientos de salud. Existen estudios de evaluación de 

prescripciones médicas manuales en Perú, según ello evidencia que al 

menos presentan un error al momento de emitir la prescripción y que existe 

una baja calidad en las prescripciones32, 33. En épocas de crisis como la 

pandemia COVID-19 se vio necesario hacer uso de estos recursos; en un 

estudio que propone la mejora del proceso de dispensación de antibióticos 

y psicotrópicos en farmacias y boticas mediante el uso de recetas virtuales 

durante la emergencia sanitaria COVID-19 se concluye que dicha propuesta 

mejore el proceso de dispensación con la finalidad de optimizar la atención 

farmacéutica, mejorar la gestión documentaria y asegurar el acceso a 

medicamentos34. En febrero del 2022 el Ministerio de Salud aprobó 

mediante Resolución Ministerial 079-2022/MINSA: “La Directiva 

Administrativa que establece el estándar de transacción de la receta 

electrónica en los procesos de prescripción y dispensación de 

medicamentos y otros productos farmacéuticos”7, propuesto por la 

Dirección General de Medicamentos, Insumos y Drogas (DIGEMID) que 

constituye la Autoridad Nacional de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 

Médicos y Productos Sanitarios, con la finalidad de contribuir a la calidad en 

la atención en salud que se brinda a la población. 
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II.3. Glosario de términos  

 

• Clasificación Internacional de la Enfermedad 10ª edición (CIE 10): 

“Es un sistema de clasificación que proporciona conocimientos 

relevantes sobre el alcance, causas y consecuencias de las 

enfermedades humanas y muerte en todo el mundo a través de datos 

que se notifican y codifican”35. 

 

• Decreto Supremo: “Norma de carácter general que reglamenta normas 

con rango de ley o regula la actividad sectorial funcional o multisectorial 

funcional a nivel nacional”36. 

 

• Denominación Común Internacional (DCI): “Es el nombre oficial con 

miras a su utilización a nivel mundial que se establece para identificar 

cada una de las sustancias farmacéuticas”37. 

 

• Resolución Ministerial: “Norma aprobada por un Ministro de Estado 

respecto de las políticas nacionales y sectoriales a su cargo, entre 

otros”36. 

 

• Sistema de Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria 

(SDMDU): “Sistema en el cual se realiza la preparación de las dosis de 

los medicamentos prescritos de manera individualizada para cada 

paciente hospitalizado, en envases debidamente identificados, en 

cantidades exactas y para un periodo de 24 horas”15. 

 

• Sistema Integrado de Suministro de Productos Farmacéuticos, 

Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (SISMED): “Es una 

estrategia de salud pública que tiene por objetivo mejorar la accesibilidad 

a medicamentos esenciales por parte de la población, especialmente de 

aquellas de escasos recursos económicos, enmarcado en los 

lineamientos de lucha contra la pobreza y descentralización”38.  
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III. HIPÓTESIS Y VARIABLES 

 

III.1. Hipótesis 

Mediante el uso de un modelo de prescripción virtual implementado en el 

Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo se cumplen las 

buenas prácticas de prescripción 

 

III.2. Variables 

Nivel de cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción (BPP). 

Indicadores: 

a. Porcentaje de cumplimiento de legibilidad 

b. Porcentaje de cumplimiento del nombre del paciente 

c. Porcentaje de cumplimiento la edad del paciente 

d. Porcentaje de cumplimiento con el diagnóstico del paciente 

e. Porcentaje de cumplimiento con la Clasificación Internacional de la 

Enfermedad, décima edición (CIE10) 

f. Porcentaje de cumplimiento con la firma y sello del prescriptor 

g. Porcentaje de cumplimiento con el nombre del establecimiento de salud. 

h. Porcentaje de cumplimiento con la fecha de prescripción 

i. Porcentaje de cumplimiento con la fecha de expiración 

j. Porcentaje de cumplimiento con el nombre en DCI del medicamento 

k. Porcentaje de cumplimiento con la concentración del medicamento 

l. Porcentaje de cumplimiento con la forma farmacéutica del medicamento 

m. Porcentaje de cumplimiento con la cantidad total del medicamento 

n. Porcentaje de cumplimiento con la dosis del medicamento 

o. Porcentaje de cumplimiento con la frecuencia del medicamento 

p. Porcentaje de cumplimiento con la vía de administración del 

medicamento 
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III.3. Operacionalización de las variables 

Tabla 2. Operacionalización de las variables del nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción.  

VARIABLE(S) 
TIPO DE 

VARIABLE 
DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADOR 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

OBSERVA

CIONES 

Nivel de cumplimiento 

de las buenas 

prácticas de 

prescripción 

Nominal 

Medida o indicador con respecto 

a una escala en las que se lleva a 

efecto un estándar de 

prescripción regulado por la 

normatividad vigente. 

  

 

Medida en que se 

cumplen o no los criterios 

establecidos por el 

manual de buenas 

prácticas de prescripción 

y regulación nacional 

vigente, en el uso del 

modelo de prescripción 

virtual implementado en 

el Servicio de Medicina 2 

del Hospital Nacional 

Dos de Mayo 

 

Datos del medicamento 

% De cumplimiento con la dosis 

% De cumplimiento con la frecuencia 

% De cumplimiento con el nombre en DCI 

% De cumplimiento con la concentración 

% De cumplimiento con la forma farmacéutica 

% De cumplimiento con la vía de administración 

% De cumplimiento con la cantidad total 

Porcentaje  Datos del paciente 

% De cumplimiento con el nombre 

% De cumplimiento con la edad 

% De cumplimiento con el Diagnóstico 

% De cumplimiento con el CIE10  

    

Datos del prescriptor % De cumplimiento con la firma y sello 

Lugar, fecha y legibilidad 

% De cumplimiento con el nombre del 

establecimiento 

% De cumplimiento con la fecha de prescripción 

% De cumplimiento con la fecha de expiración 

% De cumplimiento de legibilidad 

Fuente: Elaboración propia. 
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IV. MATERIALES Y MÉTODOS 

 

IV.1. Área de estudio  

Servicio de Medicina 2 perteneciente al Departamento de Medicina del 

Hospital Nacional Dos de Mayo. Parque "Historia de la Medicina Peruana", 

S/N, Av. Miguel Grau 13, Lima 15003. Perú. 12°03′21″S 77°00′56″O 

 

IV.2. Diseño de investigación 

Se realizó un estudio de tipo no experimental, puesto que se obtuvo todos 

los datos del proceso natural en el que se emitieron las prescripciones en el 

modelo virtual, con el objeto de evaluar los resultados de las prescripciones 

e identificar el cumplimiento de las Buenas Prácticas de Prescripción, sin la 

intervención o manipulación de las variables.  

 

Una vez finalizado el diseño e implementación del modelo de prescripción 

virtual en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo se 

obtuvieron los datos de las prescripciones para luego ser procesados. 

Finalmente se realizó un estudio descriptivo para conocer al detalle las 

incidencias e interrelación de las variables. La unidad de análisis en la cual 

se efectuó el estudio fue la prescripción virtual emitida. 

 

Criterios de Inclusión: Todas las prescripciones virtuales realizadas en el 

servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo durante el mes 

de diciembre de 2019 atendidas por el sistema de dispensación de 

medicamentos en dosis unitaria, los cuales incluyen solamente a pacientes 

asegurados por el SIS (Seguro Integral de Salud), prescripción habitual de 

hospitalización y medicamentos que no está sujetos a control especial. 

 

Criterios de Exclusión: Prescripciones realizadas en formatos manuales 

escritos en papel, prescripciones virtuales realizadas en distinto periodo al 

2019 y prescripciones que no correspondan al Servicio de Medicina 2 del 

Hospital Nacional Dos de Mayo. 
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IV.3. Población y muestra 

a. Población: Todas las prescripciones emitidas en el modelo de 

prescripción virtual del Servicio de Medicina 2 (San Pedro) del 

Hospital Nacional Dos de Mayo durante el 2019  

b. Muestra: Se tomó el total de la población para el estudio 

 

IV.4. Procedimientos, técnicas e instrumentos de recolección de 

información 

IV.4.1. Diseño de un modelo de prescripción virtual 

a. Se realizó el diseño del modelo de prescripción virtual tomando como 

referencia los formatos nacionales oficiales y vigentes: Receta Única 

Estandarizada, Formato de prescripción para el SDMDU (Sistema de 

Dispensación de Medicamentos en Dosis Unitaria) y formato de 

Receta Especial. 

b. El modelo de prescripción virtual diseñado se realizó en una hoja de 

cálculo del aplicativo Google el cual además de sus funciones como 

hojas de cálculo también permite sincronizar y compartir la 

información en tiempo real en diferentes dispositivos o equipos que 

tengan el mencionado aplicativo asociado a una red de internet como 

computadoras, celulares, tablets, laptops, etc. 

c. Para realizar el ingreso y registro de los datos en el modelo de 

prescripción virtual diseñado se tuvo en cuenta lo siguiente: 

1. Los datos del medicamento: nombre en DCI (Denominación 

común Internacional), vía, y frecuencia se encuentran 

automatizados para seleccionar de acuerdo con la terapia. 

2. Los datos del paciente: el nombre y apellidos, historia clínica, 

número de cuenta, usuario, edad están automatizados de acuerdo 

con su número de cama del paciente, sin embargo, el diagnóstico 

y CIE10 (Clasificación Internacional de la Enfermedad) se tienen 

que agregar manualmente. 

3. Los datos del lugar se encuentran en fijo y la fecha se actualiza 

automáticamente. 
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IV.4.2. Implementación del modelo de prescripción virtual en el Servicio 

de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 

La implementación se realizó integrando el modelo de prescripción 

virtual diseñado al proceso del Sistema de Dispensación de 

Medicamentos en Dosis Unitaria (SDMDU), previa coordinación, 

aceptación e inducción de los servicios involucrados. Previo al estudio 

se solicitó la aprobación del tema a la Oficina de Capacitación, 

Investigación y Docencia del Hospital Nacional Dos de Mayo para el 

acceso a los servicios involucrados y recolección de información. 

 

IV.4.3. Determinación del nivel de cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción  

La determinación del nivel de cumplimiento de buenas prácticas de 

prescripción se realizó en cada prescripción emitida en el modelo de 

prescripción virtual implementado tomando en cuenta la información 

que debe contener una receta de acuerdo con el Manual de Buenas 

Prácticas de Prescripción, Decreto Supremo 014-2011 reglamento de 

establecimientos farmacéuticos, Resolución Ministerial 116-

2018/MINSA. El registro se realizó en una base de datos en Excel 

clasificando cada registro generado en el modelo de prescripción virtual 

de acuerdo con el cumplimiento o no de las buenas prácticas de 

prescripción (anexo 1). Se analizaron un total de 377 prescripciones 

virtuales emitidas en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos 

de Mayo (diciembre del 2019).  

Luego de evaluar las prescripciones de manera general se realizaron 

comparaciones de acuerdo con los factores que pueden influir en la 

prescripción: días de la semana, tipo de prescriptor, y tipo de registro 

1. Según días de la semana: Se evaluó las prescripciones según día 

de la semana estos resultados servirán para determinar la variación 

de los resultados por día. 

2. Según tipo de prescriptor: Se evaluó las prescripciones según grupo 

de prescriptores para determinar la variación de los resultados 

según grupo de prescriptores o factor humano. 
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3. Según tipo de registro: Se evaluó las prescripciones según tipo de 

registro: automatizado y no automatizado. Los registros 

automatizados en el modelo de prescripción virtual permiten 

seleccionar en una celda la alternativa correcta para su registro sin 

necesidad de digitar todas las palabras. En este caso los registros 

que se realizaron de manera automatizada fueron: nombre del 

establecimiento, fecha de prescripción, fecha de expiración, Nombre 

del paciente, Edad, Nombre en DCI, Forma farmacéutica, 

Concentración, Vía y Frecuencia. 

  

IV.5. Análisis estadístico 

La base de datos fue procesada en el programa IBM SPSS Statistics 

versión 27 en el cual se realizó un estudio comparativo de las 

variables utilizando estadística descriptiva: tablas comparativas, 

gráfico de barras y pruebas estadísticas comparativas como t de 

Student y ANOVA para evaluar diferencias significativas entre grupos 

o factores que puedan ser relevantes en los resultados 

proporcionados.  
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V. RESULTADOS 

 

V.1. Presentación y análisis de los resultados 

V.1.1. Diseño de un modelo de prescripción virtual  

 

 

 
Figura 4. Modelo de prescripción virtual diseñado e implementado en el Servicio 
de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo.  
Fuente: Elaboración propia. 
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V.1.2. Implementación del modelo de prescripción virtual en el Servicio 

de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 

El modelo de prescripción virtual implementado en el Servicio de 

Medicina 2 es utilizado luego de definir y actualizar la terapia de cada 

paciente. 

 

 

 
Figura 5. Flujograma de Integración e implementación del modelo de prescripción 
virtual al SDMDU.  
Fuente: Elaboración propia. 
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V.1.3. Determinación del nivel de cumplimiento de las buenas prácticas 

de prescripción  

Se realizó la determinación del nivel de cumplimiento de la buenas 

prácticas de prescripción en 377 prescripciones emitidas en el modelo 

de prescripción virtual implementado en el Servicio de Medicina 2 del 

Hospital Nacional Dos de Mayo, durante el mes de diciembre del 2019. 

 

V.1.3.1. Determinación del nivel de cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción con los datos del paciente, datos del 

prescriptor, lugar, fecha y legibilidad. 

La tabla 3 indica que el 100% de las recetas de prescripción virtual 

en el servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 

cumplieron en consignar el nombre y la edad del paciente, mientras 

que en ninguno se consignó el diagnostico ni el CIE 10; con 

respecto a los datos del prescriptor, lugar, fecha y legibilidad el 

100% de las recetas cumplieron con este indicador. 

 

Tabla 3. Cumplimiento de las BPP con los datos del paciente, datos del prescriptor, 
lugar, fecha y legibilidad.  
 

 # de recetas % de cumplimiento 

Datos del 
paciente 

Nombre del paciente 377 100,0 

Edad 377 100,0 

Diagnóstico 377 0,0 

CIE 10 377 0,0 

Datos de 
prescriptor 

Firma y sello manual 377 100,0 

Lugar Nombre establecimiento 377 100,0 

Fecha 
Fecha de prescripción 377 100,0 

Fecha de expiración 377 100,0 

Legibilidad Legibilidad 377 100,0 

 
Fuente: Elaboración propia 
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V.1.3.2. Determinación del nivel de cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción con los datos del medicamento 

En la tabla 4 se muestra que el 100% de recetas cumplieron en 

consignar nombre en DCI, concentración, cantidad y forma 

farmacéutica y al menos en un 78.8% cumplieron con resto de 

indicadores de BPP para los datos del medicamento. Además, el 

promedio en porcentaje de cumplimiento con los datos del 

medicamento fue 92.70%. 

 

Tabla 4. Cumplimiento de las BPP con los datos del medicamento.  

 
Fuente: Elaboración propia 
 
 

V.1.3.3. Determinación del nivel de cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción con los datos del medicamento 

según día y grupo de prescriptores. 

Las prescripciones que se realizaron en el Servicio de Medicina 2 

del Hospital Nacional Dos de Mayos fueron de lunes a viernes, 

considerando éste ultimo día la prescripción para tres días (viernes, 

sábado y domingo) del mismo modo el Servicio cuenta con 34 

camas las cuales son atendidas por dos grupos médicos que 

realizan la prescripción de manera simultánea. “Lado Claro” y 

“Lado Oscuro” fue el nombre arbitrario que se le otorgó a cada 

Datos del medicamento # de recetas % Cumplimiento 

Nombre en DCI 377 100,00 

Concentración 377 100,00 

Forma farmacéutica 377 100,00 

Cantidad total 377 100,00 

Dosis 377 78,80 

Frecuencia 377 86,80 

Vía 377 83,60 

Promedio 377 92,70 
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grupo prescriptor en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional 

Dos de Mayo, los cuales tenían asignados 17 pacientes para 

realizar sus prescripciones en todo el servicio. 

 

La tabla 5 presenta en su última fila el resumen de los porcentajes 

de cumplimiento promedio respecto a los datos del medicamento 

según día y lado, en términos generales el cumplimiento fue de 

92,7%, pero se observa que los miércoles los porcentajes de 

cumplimiento aumentan ligeramente hasta un 96,8% y además las 

prescripciones realizadas en el lado claro son superiores a las del 

lado oscuro 97,7% versus 79,2% respectivamente. 

 

El análisis de varianza (ANOVA) presentado en tabla 6 resulta no 

ser significativo (p valor > 0,05) es decir, indica que no existe 

diferencia del cumplimiento entre días de la semana, estos 

resultados se ilustran en la figura 6. 

 

La figura 7 muestra mediante intervalos de confianza para el 

promedio al 95% de confianza (CI) que el porcentaje de 

cumplimiento con la consignación de la dosis, frecuencia y vía de 

administración del medicamento en el lado oscuro fue inferior al 

cumplimiento observado en el lado claro, además la amplitud de 

las barras de error indica que existió una mayor variabilidad en los 

porcentajes de cumplimiento observado por receta en el lado 

oscuro. 

 

La tabla 7 indica que existen diferencias significativas (p valor < 

0,05) entre el cumplimiento del lado oscuro y el lado claro en los 3 

indicadores dosis del medicamento, frecuencia y vía de 

administración. Además, esta diferencia también se observa al 

considerar el promedio consolidado de los 7 indicadores mostrados 

en la tabla 5. 
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Tabla 5. Cumplimiento de las BPP con los datos del medicamento según día de la 
semana y grupos de prescriptores.  
 

 Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 
*Lado 
claro 

*Lado 
oscuro 

Total 

N 101 72 43 85 76 276 101 377 

% Cumplimiento 
nombre en DCI 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

% Cumplimiento 
concentración 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

% Cumplimiento 
forma 

farmacéutica 
100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

% Cumplimiento 
cantidad total 

100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

% Cumplimiento 
de la dosis 

73,9 75,0 92,5 78,3 81,8 92,5 41,4 78,8 

% Cumplimiento 
de la frecuencia 

85,5 84,6 98,9 84,5 86,5 97,2 58,3 86,8 

% Cumplimiento 
de la Vía 

81,9 80,6 86,5 83,9 86,8 94,1 54,9 83,6 

% Cumplimiento 
de los datos del 
medicamento 

91,6 91,4 96,8 92,4 93,6 97,7 79,2 92,7 

 
*Nombre arbitrario que se le otorgó a cada grupo prescriptor en el Servicio de Medicina 2 del Hospital 
Nacional Dos de Mayo. 
Fuente: Elaboración propia 
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Figura 6. Cumplimiento de las BPP con los datos del medicamento según día de la 
semana.  
Fuente: Elaboración propia. 
 

 

 
 
Figura 7. Cumplimiento de las BPP con los datos del medicamento según grupo 
prescriptores (lado claro y lado oscuro).  
Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 6. Prueba ANOVA para la comparación del cumplimiento de las BPP con los 
datos del medicamento entre días.  
 

 Suma de 
cuadrados 

Gl 
Media 

cuadrática 
F p valor 

% 
Cumplimiento 

nombre en 
DCI, 

concentración, 
forma 

farmacéutica y 
cantidad total 

Entre grupos 0,000 4 0,000 --- --- 

Dentro de 
grupos 

0,000 372 0,000   

Total 0,000 376    

% 
Cumplimiento 

de la dosis 

Entre grupos 12232,215 4 3058,054 2,389 0,051 

Dentro de 
grupos 

476193,117 372 1280,089   

Total 488425,333 376    

% 
Cumplimiento 

de la 
frecuencia 

Entre grupos 7265,690 4 1816,423 1,896 0,110 

Dentro de 
grupos 

356315,397 372 957,837   

Total 363581,087 376    

% 
Cumplimiento 

de la Vía 

Entre grupos 2103,832 4 525,958 0,477 0,752 

Dentro de 
grupos 

409814,769 372 1101,653   

Total 411918,601 376    

% 
Cumplimiento 
de los datos 

del 
medicamento 

Entre 
grupos 

1041,148 4 260,287 1,447 0,218 

Dentro de 
grupos 

66911,599 372 179,870   

Total 67952,747 376    

 
Fuente: Elaboración propia. 
 
 
Tabla 7. Prueba t de Student para la comparación del cumplimiento de las BPP con 
los datos del medicamento según grupo prescriptor (lado claro Versus el lado 
oscuro).  
 

Indicador T Gl p valor 
Diferencia 
de medias 

% Cumplimiento de la 
dosis 

10,85 110,46 0,000 51,09 

% Cumplimiento de la 
frecuencia 

8,27 104,01 0,000 38,89 

% Cumplimiento de la Vía 8,08 108,12 0,000 39,24 

% Cumplimiento de los 
datos del medicamento 

9,76 105,75 0,000 18,48 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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V.1.3.4. Determinación del nivel de cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción según el tipo de registro. 

La tabla 8 indica el tipo de registro realizado en el modelo de 

prescripción virtual. El diagrama de barras mostrado en la figura 8 

indica que los porcentajes de cumplimiento en los registros 

automatizados y no automatizados presentaron variabilidades 

similares, pero con un mayor nivel medio de cumplimiento de las 

buenas prácticas de prescripción en el caso de los registros 

automatizados. 

 

La tabla 9 indica que el porcentaje de cumplimiento en los 

indicadores de registro automatizado fue en término promedio 

97,4%, mientras que en el caso de los indicadores de registro no 

automatizado dicho porcentaje disminuyó hasta un 55,76%; la 

prueba t de Student indica que la diferencia observada (41,28%) 

fue estadísticamente significativa (p valor < 0,05), es decir se 

puede concluir que hay un mayor cumplimiento en el registro de 

datos automatizados en prescripciones el servicio de Medicina 2 

del Hospital Nacional Dos de Mayo. 

 

Tabla 8. Tipo de registro según los datos ingresados en el modelo de prescripción 
virtual.  

Tipo de Registro Datos ingresados 

Automatizado 

Nombre del establecimiento 
Fecha de prescripción 
Fecha de expiración 
Nombre del paciente 

Edad 
Nombre en DCI 

Forma farmacéutica 
Concentración 

Vía 
Frecuencia 

No automatizado 

Diagnóstico 
CIE10 
Dosis 

Cantidad 
Firma y sello 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 8. Cumplimiento promedio de las BPP según tipo de registro.  
Fuente: Elaboración propia 
 
 
Tabla 9. Prueba t de Student para la comparación del cumplimiento de las BPP 
según tipo de registro.  
 

  
Diferencias emparejadas % Cumplimiento en registros 

automatizados - no automatizados 

  Media N 
Desviación 
estándar 

diferencia 
de 

medias 
T gl 

p 
valor 

% 
Cumplimiento 
en registros 

automatizados 

Nombre del 
establecimiento, 

fecha de 
prescripción y 

expiración, 
nombre del 

paciente, edad, 
nombre en DCI, 

forma 
farmacéutica, 
concentración, 
vía, frecuencia. 

97,04 377 6,24 

41,28 188,25 376,00 0,000 

% 
Cumplimiento 
en registros 

no 
automatizados  

Diagnóstico, 
CIE10, dosis, 

cantidad, firma 
y sello. 

55,76 377 7,21 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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VI. DISCUSIÓN 

 

El modelo de prescripción virtual diseñado para el Servicio de Medicina 2 del 

Hospital Nacional Dos de Mayo cumplió con las características mínimas que 

requiere un formato para prescripción médica según las normas nacionales 

vigentes10, 13 en el cual especifican los datos mínimos que debe contener una 

receta, es de esperar que dicho modelo cumpla con los estándares mínimos 

requeridos ya que este modelo de prescripción virtual diseñado tiene como base 

los formatos estandarizados y oficialmente aprobados para su uso en el sector 

público según la Resolución Ministerial N°116-2018/MINSA que aprueba la 

Directiva Administrativa N°249-MINSA/2018/DIGEMID "Gestión del Sistema 

Integrado de Suministro Público de Productos Farmacéuticos, Dispositivos 

Médicos y Productos Sanitarios-SISMED"14. En comparación a los requisitos 

que deben cumplir el contenido de la receta según nuestra normativa10,13, no 

incluye el CIE 10 (clasificación internacional de enfermedades 10ª edición) ni 

diagnóstico como parte de los datos requeridos en la receta; sin embargo, en 

los formatos estandarizados para el suministro público: receta única 

estandarizada, receta especial y formatos utilizados para el SDMDU, si se 

encuentran presentes para ser registrados por el prescriptor. La inclusión de 

estos dos datos en los formatos de recetas estandarizados para el sector público 

y de los cuales el sector privado debe hacer referencia en el uso de receta 

especial y el formato utilizado para el SDMDU, cuando la situación lo 

amerite10,15, se debe a un mayor control en la prescripción y por ende también 

en el expendio y/o dispensación al realizar la entrega de productos 

farmacéuticos y dispositivos médicos al paciente o usuario. Teniendo en cuenta 

ello y habiéndose realizado el estudio en un establecimiento de salud público el 

diseño presentado como modelo de prescripción virtual el cual incluía también 

diagnóstico y CIE 10 fue adecuado para su uso. 

 

La implementación del modelo de prescripción virtual en el Servicio de Medicina 

2 durante el mes de diciembre del 2019 se llevó a cabo integrándolo al SDMDU 

como se muestra en la figura 5, este proceso generó algunas actividades 

adicionales que fueron necesarias para el estudio. El ingreso y registro de datos 
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es una actividad duplicada puesto que estos datos ya existen, una vez que el 

paciente ingresa al hospital, esta actividad lo realiza admisión y quedan 

registrados los datos en el sistema informático del hospital; sin embargo, al 

realizar el estudio de manera independiente se tuvo que hacer el registro de los 

datos del paciente en el modelo de prescripción virtual por el encargado del 

estudio, del mismo modo, la validación de los datos se realizó al generar la 

sistematización y facturar los productos farmacéuticos y dispositivos médicos 

que se han requerido por medio de la prescripción virtual en el sistema 

informático del hospital, estas actividades duplicadas generan mayor tiempo y 

retraso lo cual también sucede en la prescripción de recetas manuales en papel, 

esta actividad se podría simplificar al integrar el modelo de prescripción virtual 

en el sistema informático que maneja el hospital. En la implementación también 

se observa la necesidad de imprimir el formato virtual para generar el ingreso al 

sistema informático y además tener una evidencia del documento firmado por el 

prescriptor. De ser integrado al sistema informático y contar con firma digital, no 

habría la necesidad de imprimir y trasladar la prescripción al Servicio de 

Farmacia lo cual también simplificaría los tiempos y recursos. Resaltar también 

que para el proceso de implementación no sólo se agregaron nuevas 

actividades sino también nuevos recursos como: computadoras, dispositivos 

móviles (tablets, celulares, laptop), red de internet, hojas para imprimir los 

nuevos formatos, etc. estos recursos al igual que las actividades deben 

considerarse puesto que serán necesarios en la implementación de un modelo 

de prescripción virtual. 

 

Los estudios sobre el cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en 

otros establecimientos de salud de Lima y regiones 16,17,18, 32, 33, 39 de los cuales  

hacen referencia a prescripciones manuales en papel; muestran algún tipo de 

error o carencia, en estos estudios no se cumple las buenas prácticas de 

prescripción al 100% de todos los indicadores; sin embargo, algunos 

indicadores cumplen al 100% y otros parcialmente; respecto al estudio más 

cercano realizado en el Hospital Nacional Dos de Mayo durante el 2019 en el 

Servicio de Consultorios Externos concluye que  solamente un 12% de las 

recetas cumplieron con el Manual de Buenas Prácticas de Prescripción y que 
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existen factores que propician el no cumplimiento18. La determinación del nivel 

de cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en el modelo de 

prescripción virtual implementado tampoco dio resultados al 100% de 

cumplimiento en todos los indicadores evaluados como se pueden mostrar en 

las tablas 3 y 4 las cuales se ilustran en las figuras 6 y 7; sin embargo se observa 

que parcialmente muchos de los indicadores cumplen al 100% como los son 

datos del prescriptor, lugar, fecha, legibilidad, nombre del paciente, edad, 

medicamento en DCI, concentración, forma farmacéutica y cantidad total, en 

comparación con otros estudios a nivel nacional sobre el cumplimiento de la 

buenas prácticas de prescripción manualmente escritas en papel no se 

evidencian la misma frecuencia16,17,18, 32, 33, 39,40,41.  

 

El estudio de Salvador Ortega MJ39 sobre “Cumplimiento de las buenas 

prácticas de prescripción de medicamentos en recetas atendidas en hospital 

público de Lima”, realizado en el 2019 muestra un resultado similar no obstante 

existe un incumplimiento con la legibilidad de un 35%, además en los estudios 

de Dávila A40 y Marquez AM et al41 muestran resultados con 26% y 24.34% 

respectivamente quienes indican que no presentaba la legibilidad de lo 

prescripto. El resultado de legibilidad al 100% es esperado en un registro virtual 

o electrónico ya que se utilizan caracteres universales y que se pueden distinguir 

por el usuario sin embargo no sucederá lo mismo en un registro manualmente 

escrito en papel cuya legibilidad dependerá de quien lo redacte; este aspecto es 

muy importante porque puede inducir a confusiones en la dispensación y 

administración de medicamentos. 

 

Existe una ligera variabilidad en los resultados de cumplimiento de la buenas 

prácticas de prescripción con los datos del medicamento, los resultados 

obtenidos se analizaron por días de la semana y grupo de prescriptores según 

se muestra en la figura 6 y 7 respectivamente. Los días de la semana y grupos 

de prescriptores están asociados a la carga laboral por día y al factor humano 

respectivamente los cuales se mencionan en el estudio de Otero MJ et al42 como 

factores asociados a errores en la medicación. Se observa que en los días hay 

una tendencia similar es decir que no cambian los resultados según, los días 
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que se ha realizado la prescripción mantienen la misma tendencia con una ligera 

elevación al cumplimiento los miércoles, esto evidencia que los días de la 

semana no han influido en el registro de las prescripciones en el modelo virtual. 

El factor humano se analizó por grupo de prescriptores y los resultados según 

la tabla 7 revelan que existe diferencias significativas en el nivel de cumplimiento 

lo que demuestra que a pesar de ser otro tipo de modelo de prescripción es 

necesario concientizar, capacitar y reforzar el correcto cumplimiento al grupo 

humano para que poder obtener resultados esperados, habría que analizar 

además qué factores humanos impidieron el cumplimiento del correcto registro. 

 

En cuanto al cumplimiento de buenas prácticas de prescripción con los datos 

del paciente se cumplió parcialmente: al 100% con la edad y al 100% con el 

nombre del paciente; sin embargo, fue opuesto obteniéndose 0% de 

cumplimiento con en el diagnóstico y 0% de cumplimiento con el CIE 10.  En el 

estudio realizado en el Servicio de Consultorios Externos del Hospital Nacional 

Dos de Mayo18 cumplieron con registrar CIE 10 y diagnóstico, con un 58.4% y 

91.2% respectivamente. Al realizar más evaluaciones sobre algunos factores 

que pueden contribuir a los errores en la medicación como ejemplo el factor 

humano, recarga de trabajo, automatización, etc. según Otero MJ et al 42, en 

este caso el tipo de registro que está asociado a la automatización o no en el 

modelo de prescripción virtual; se observa que el porcentaje de registro con el 

CIE 10 y diagnóstico coincide con el tipo de registro no automatizado según la 

tabla 8, los cuales presentan un porcentaje de menor cumplimiento y que existe 

una diferencia significativa en cuanto al registro de cumplimiento con los datos 

automatizados. Esto sugiere que los datos no automatizados en general 

presentan una tendencia diferente y estos resultados están asociados al no 

cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción. 
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VII. CONCLUSIONES 

 

1. Durante el periodo de diciembre del 2019 se diseñó e implementó un modelo 

de prescripción virtual en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos 

de Mayo, el cual cumplía con las características de los formatos 

estandarizados para recetas según la Resolución Ministerial N°116-

2018/MINSA y fue integrado al Sistema de Dispensación de Medicamentos 

en Dosis Unitaria. 

 

2. El cumplimiento de las buenas prácticas de prescripción en el modelo de 

prescripción virtual implementado fue al 100% con los siguientes 

indicadores: datos del prescriptor; lugar, fecha, legibilidad, nombre del 

paciente, edad del paciente, nombre en DCI, forma farmacéutica, 

concentración y cantidad del medicamento; sin embargo, no se cumplió en 

registrar el CIE 10 y diagnóstico del paciente.  

 

3. El nivel de cumplimiento con los datos del medicamento fue independiente 

a los días de la semana en que se realizaron las prescripciones; no obstante, 

existió una variación en el nivel de cumplimiento según el grupo de 

prescriptores asignados. El tipo de registro de prescripciones automatizadas 

presentó un mayor nivel de cumplimiento de las buenas prácticas de 

prescripción. 
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VIII. RECOMENDACIONES 

 

1. Integrar el diseño del modelo de prescripción virtual a los sistemas de 

información que se trabaja en el hospital para evitar duplicar procesos en la 

implementación. 

 

2. Formar equipos multidisciplinario para el diseño e implementación de un 

modelo de prescripción que involucre: el Servicio de Informática, Servicio de 

Medicina, Servicio de Farmacia y Servicio de Enfermería (Directivos, 

especialistas y usuarios) de forma que se fortalezca el diseño y se involucren 

todos los grupos de interés. 

 

3. Realizar un análisis de costo beneficio para poder evaluar la implementación 

y adquisición de los recursos necesarios en el nuevo modelo de prescripción. 

 

4. Tener en cuenta que los registros automatizados tienden a cumplir con las 

buenas prácticas de prescripción y será muy útiles al realizar un nuevo 

diseño de prescripción. 

 

5. Hay que considerar que la implementación de un nuevo modelo de 

prescripción requiere de inducción, capacitación, seguimiento y control para 

hacerlo de manera adecuada e identificar oportunidades de mejora las 

cuales minimizarán el riesgo de error por factor humano.  
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X. ANEXOS  

 

X.1. Anexo 1 

Base de registro de datos por prescripción virtual emitida 

 

 

Cumple: 1           No cumple: 0       
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X.2.  Anexo 2 

Impresión de requerimiento por paciente 
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X.3. Anexo 3 

Impresión de consolidado 
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X.4. Anexo 4 

Capacitación en el Servicio de Farmacia del Hospital Nacional Dos de 

Mayo 
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X.5. Anexo 5 

Capacitación en el Servicio de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de 

Mayo 
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X.6. Anexo 6 

Registro en el modelo de prescripción virtual implementado en el Servicio 

de Medicina 2 del Hospital Nacional Dos de Mayo 
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X.7. Anexo 7 

Autorización para realizar el estudio en el Hospital Nacional Dos de Mayo 

durante el periodo 2019
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